
En el Título VI del TREBEP 
(Art. 85 a 90) se recogen las 
situaciones administrativas 

de los funcionarios de 
carrera: servicio activo, 

servicios especiales, servicio  
en otras Administraciones 

Públicas, excedencia, suspen-
sión de funciones.

EXCEDENCIAS
 Máximo tres años contados desde la fecha de 
 nacimiento o resolución judicial o  administrativa, 
 por adopción o acogimiento permanente o 
 preadoptivo. -  Puede solicitarse recién finalizada 
 la licencia por maternidad o en un momento
 posterior. 

 Documentación en la D.P correspondiente. Solicitud, 
 fotocopia  compulsada del libro de familia, declaración jurada de no 
 desempeñar actividad durante dicho periodo y declaración jurada 
 del cónyuge de no estar disfrutando excedencia por el mismo hecho.

Periodo único por cada sujeto causante. Una nueva petición pondrá fin al periodo que se viniera 
disfrutando. -  Si dos funcionarios generan derecho por el mismo hecho causante, la 
Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo. Reserva del puesto durante dos años, 
en el 3º será a localidad. En esta situación se podrá participar en los cursos de formación 
convocados por la Administración. -  Cómputo del tiempo de excedencia a todos los efectos.

PERMISOS Y LICENCIAS PARA  LOS DOCENTES DE LOS CENTROS PÚBLICOS
NORMATIVA BÁSICA CONSULTADA PARA LICENCIAS Y PERMISOS: Orden EDU 423/2014 de 21 de mayo, derivada del Decreto 59/2013, de 5 de septiembre y R.D.L.  5/2023 de 28 de junio.

Vacaciones: en agosto. Equipos directivos y servicios de apoyo a centros (EOEPs, CFIEs, CRIEs...),  el art. 4 especifica las características  de los cambios o interrupciones en el período de disfrute. El sábado no es hábil.

  Documentación en la D.P. correspondiente. Solicitud, fotocopia 
  compulsada de acreditación del grado de parentesco, doc. justificativa 
  de necesidad de cuidados, de que no desempeña actividad retribuida
  y acreditación de la convivencia con el familiar causante.

-  Cuidado de un familiar a cargo (hasta 2º grado) que no pueda valerse y no desempeñe actividad
     retribuida. 
-  Resto de características en los mismos términos que la excedencia anterior . 
-  Cómputo del tiempo de excedencia a todos los efectos.

-  Máximo tres años.

 - Mínima dos años.
 - Se requiere haber prestado servicios efectivos 
  los 5 años inmediatamente anteriores a la solicitud
 (o servicio en otro cuerpo o escala de la
 Administración Pública).

-  Mínimo de dos años y máximo de 15. Requisito
de mínimo de servicios prestados no exigible a los 
funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad
por desempeñar puesto de trabajo como
funcionario de carrera o como laboral fijo en 
cualquier Administración, Organismo y Entidad así
como en la U.E o en Org. internacionales.

-  Solicitud en la D.P. correspondiente.

-  No exigible requisito de mínimo de servicios 
    prestados, ni plazo de permanencia en esta
    situación.

-  Documentación en la D.P. correspondiente. 
    Solicitud, certificación de servicios prestados (no es necesario si se
    han prestado en Castilla y León).

-  Concesión subordinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. 
-  No podrá declararse cuando haya existido instrucción de expediente disciplinario. 
-  Conlleva la pérdida del destino que se venía desempeñando. 
-  Tiempo no computable a efectos de antigüedad y derechos. Esta situación puede declararse de
    oficio si transcurrido el periodo máximo de otras modalidades de excedencia no se ha solicitado el 
    reingreso al servicio activo.

-  Tiempo no computable a efectos de antigüedad y derechos en el régimen de S.S. que les sea de 
    aplicación.

-  Retribuciones íntegras y prestaciones correspondientes durante los dos primeros meses. 
-  Reserva del puesto de trabajo durante los seis primeros meses, siendo computable este tiempo 
    a todos los efectos. Este periodo se podrá prorrogar hasta un máximo de 18 meses, por periodos de 
    tres meses, con idénticos efectos cuando las actuaciones judiciales lo exigieran.

-  Acreditación de la condición de víctima: sentencia condenatoria por vdg, 
     resolución judicial con medidas cautelares, informe de fiscalía, servicios 
     sociales, especiales o de  acogida (RD-Ley 9/2018 de 3 de agosto).

Por cuidado de hijo
menor  de 3 años.

Por cuidado de
otros familiares.

Por interés
particular.

Por agrupación
familiar.

Por razón de 
violencia de género.

PRIMER GRADO SEGUNDO GRADO

MATRIMONIO O REGISTRO O CONSTITUCIÓN
FORMALIZADA POR DOCUMENTO PÚBLICO DE 
PAREJA DE HECHO.Art. 16 de la Orden 423/2014 y
R.D.L. 5/2023 de 28 de junio.

15 días naturales ininterrumpidos entre los que estará el día del enlace.

DOLENCIA, RIESGO EN EMBARAZO O LACTANCIA 
NATURAL DE MENORES DE 9 MESES. Art. 5 de la
Orden 423/2014 y Art.26 de Ley 31/1995. 

En los mismos términos y condiciones que las previstas para la licencia
de enfermedad cuando las condiciones de trabajo pudieran influir 
negativamente en la salud de uno o ambos.

Certificación por los Servicios Médicos o Mutuas.

 REALIZACIÓN EXÁMENES PRENATALES Y
 PREPARACIÓN AL PARTO. Art. 22 de la orden 423/2014.

El tiempo necesario. Justificación previa de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

PARTO. 
Art. 49 a) RD Legislativo 5/2015.

16 semanas. Parte obligatoria: 6 semanas ininterrumpidas desde el parto. 
Parte voluntaria:10 semanas acumuladas o interrumpidas en periodos 
semanales (solo si trabajan ambos); también en jornada parcial desde la 
6ª semana hasta los 12 meses.

Ampliación de 2 semanas por hijo a partir del 2º  o del 1º si existe discapacidad (una para cada progenitor). 
Y hasta 13 semanas más en caso de parto prematuro con hospitalización.

ADOPCIÓN, ACOGIMIENTO TEMPORAL O 
PERMANENTE 
Art. 49 b) RD Legislativo 5/2015.

16 semanas. Parte obligatoria: 6 semanas ininterrumpidas desde la 
resolución. Parte voluntaria:10 semanas acumuladas o interrumpidas en 
periodos semanales (solo si trabajan ambos); también en jornada parcial 
desde la 6ª semana hasta los 12 meses. Si el menor es mayor de 12 meses, 
se disfrutarán de forma ininterrumpida.

Ampliación de 2 semanas por hijo a partir del 2º  o del 1º si existe discapacidad (una para cada progenitor).
Adopción internacional: hasta 2 meses con retribuciones básicas y se puede iniciar hasta 4 semanas antes
de la resolución judicial. 

PATERNIDAD (Ahora llamado progenitor diferente 
de la madre biológica u otro progenitor en casos
 de adopción, etc.) : Ley  6/2018, de 3 de julio, 
modifica la letra c) del Art. 49 del TREBEP.

16 semanas. Parte obligatoria: 6 semanas ininterrumpidas inmediatamente
 después del nacimiento, adopción, etc. Parte voluntaria: 10 semanas 
continuadas o interrumpidas, en este caso, desde la 6ª semana o con 
posterioridad al fin de los permisos por nacimiento, adopción, etc.

Ampliación de 2 semanas por hijo a partir del 2º  o del 1º si existe discapacidad (una para cada progenitor).

 NACIMIENTO HIJO PREMATURO U HOSPITALIZADO 
TRAS PARTO. Art. 24 de la Orden 423/2014.

Ausencia de 2 horas diarias (retribuidas). 
Reducción de jornada de 2 horas (no retribuidas).

Se ajustará horario para que no coincida con docencia directa.

 LACTANCIA DE HIJO NATURAL, ACOGIDO O 
ADOPTADO MENOR DE 12 MESES. 
Art. 23 de la orden 423/2014, modificado por
Orden EDU 113/2015.

PARENTAL.
R.D.L. 5/2023 de 28 de junio.

1 hora diaria de ausencia del trabajo (1/2 al principio y final de jornada). 
Se incrementa proporcionalmente en caso de parto múltiple.

Derecho personal e intransferible de cada uno de los progenitores. Compatible y acumulable a la reducción
 por guarda legal.

O permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo
correspondiente. Se incrementa proporcionalmente en caso de parto
múltiple.

Una sola vez, a tiempo completo o en régimen de jornada a tiempo
parcial y tendrá una duración máxima de ocho semanas, continuas o 
discontinuas, que se podrán disfrutar hasta que el menor cumpla ocho años.

Avisar con 15 días tanto la intención de acumular como la reincorporación. Inmediatamente después del 
permiso por parto, adopción o paternidad (u otro progenitor). Incompatible con excedencia y permisos. 
Docentes en prácticas/interinos con vacante supeditados a continuidad.

Constituye un derecho individual de las personas progenitoras, adoptantes o acogedoras, hombres o mujeres,
sin que pueda transferirse su ejercicio. Debe comunicarse a la  Administración con una antelación de quince
días y realizándose por semanas completas. Durante este permiso no se tendrá derecho a retribución, pero 
CSIF exige que sea un permiso remunerado.

 REDUCCIÓN DE JORNADA POR GUARDA LEGAL
 (entre un cuarto y media) 
Art. 25 de la Orden 423/2014. 

Por trimestres escolares completos, con reducción de sueldo proporcional
a la reducción de jornada. Con las consecuencias que se establecen en el 
artículo 237.3 de la LGSS.

Por cuidado de menor de 12 años, persona mayor(65 años o más), persona con discapacidad sin actividad
retribuida o familiar hasta 2º grado que no pueda valerse. Avisar 15 días hábiles antes de cada trimestre
(interinos con vacante, tras resolución) y de la reincorporación.

ATENDER A FAMILIAR DE PRIMER GRADO CON
ENFERMEDAD GRAVE. Art. 26 de la Orden 423/2014.

Por un mes como máximo, hasta el 50% de la jornada laboral,
con carácter retribuido.

Se podrá prorratear el tiempo si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante. 
Avisar con 15 días hábiles de antelación la reincorporación. Incompatible con cualquier actividad remunerada.

ENFERMEDAD. 
Art. 62.1 a) de Ley 7/2005; 
modificado por Art.8 de RD 20/2012, Orden 
HAC 2/2013 e Instrucción VFPGA 4-9-18.

Sin baja médica. Obligatorio justificante médico desde el primer día.

Con baja médica.A partir del cuarto día. 

Sin descuento de haberes 4 días por curso académico, sólo 3 consecutivos.

Renovación: funcionarios de carrera cada 15 días e interinos cada 7 días.

CUIDADO HIJO MENOR CON CÁNCER O
ENFERMEDAD GRAVE. 
Art. 27 de la Orden 423/2014. Ley 22/2021 de PGE 
para 2022 (modificación letra e) del artículo 49 
del TREBEP).

Reducción de jornada ordinaria sin llegar a una reducción de la jornada 
completa de trabajo. Retribuciones íntegras. Excepción: acumular en 
jornadas completas durante el tiempo estrictamente necesario.

Tiene que implicar ingreso hospitalario de larga duración o necesitar cuidado continuo, 
directo y permanente. Mientras dure la hospitalización y el tratamiento y, como máximo, 
hasta los 23 años de edad. Ambos progenitores tienen que trabajar y solamente 
podrá disfrutar el permiso retribuido uno de ambos.

ACCIDENTE, ENFERMEDAD GRAVE, HOSPITALI-
ZACIÓN O INTEVENCIÓN QUIRÚRGICA QUE
 PRECISE REPOSO DOMICILIARIO. Art. 10 de la 
Orden 423/2014 y R.D.L. 5/2023 de 28 de junio.

 FALLECIMIENTO.
Art. 10 de la Orden 423/2014 y R.D.L. 5/2023 de
 28 de junio.

1º grado y cualquier otra persona distinta de primer grado que
conviva con el empleado público en el mismo domicilio y que requiera el
 cuidado efectivo de aquel: 5 días.
2º grado: 4 días.

1º grado: 3 días hábiles (5 en distinta localidad). 2º grado: 2 días hábiles
(4 en distinta localidad). La Administración dice que “distinta localidad” 
es otra diferente a aquella donde trabajes o vivas. CSIF exige que sea 
solo una de las dos.

Previo aviso cuando fuera posible y posterior justificación. Gravedad se ve si hay hospitalización,
intervención quirúrgica o lesión con secuelas que limite la actividad habitual. Si el hecho surge 
de improviso, se cuenta desde el día siguiente. El disfrute de este permiso se podrá iniciar y fraccionar en 
cualquier momento mientras dure el hecho causante e incluso en días alternos.

Previo aviso cuando fuera posible y posterior justificación. Si el hecho surge de improviso, se cuenta desde el 
día siguiente.

DEBER INEXCUSABLE DE CARÁCTER PÚBLICO
O PERSONAL Y RELACIONADO CON LA 
CONCILIACIÓN FAMILIAR Y LABORAL.
Art. 12 de la Orden 423/2014.

El tiempo indispensable. Deber inexcusable: no lo puede hacer otra
persona y no se puede hacer en horas libres. Conciliación: asistencia 
tuya o de familiar hasta 2º grado a consultas. Rehabilitación o reuniones de 
coordinación con familiar con discapacidad superior a 33%.

Previo aviso cuando fuera posible y posterior justificación siempre. Si dos o más personas 
solicitan estos permisos por el mismo familiar, sólo se concede a uno. La Administración 
reconoce que es difícil que los servicios sanitarios acrediten la hora de atención y 
la necesidad de realizar la consulta dentro del horario laboral. 

 TRASLADO DE DOMICILIO. 
Art. 11 de la Orden  423/2014.

1 día (misma o distinta localidad). 
En servicios continuados (no sustituciones).

Implica traslados de enseres y muebles. 
Debe estar debidamente justificado (contrato de compra-venta, alquiler, factura de mudanza).

 LICENCIA POR ESTUDIOS. 
Art. 7 de la Orden 423/2014. En los términos que determine la convocatoria.        Retribuciones básicas. Si se trata de órdenes o comisión son íntegras.

 EXÁMENES FINALES O PRUEBAS DEFINITIVAS.
 Art. 14 de la Orden 423/2014. 

El día completo, aunque el examen sea a primera hora o en otra ciudad.
En centros oficiales. Estudios encaminados a la obtención de un título oficial. Incluye parciales liberatorios.
Justificante al reincorporarse.

 VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Art. 28 de la  Orden 423/2014.

Faltas de asistencia justificadas por los servicios sociales de atención, 
reducción de la jornada con disminución de retribuciones o reordenación
del tiempo de trabajo.

La reordenación de la jornada lectiva debe ser compatible con la prestación del servicio. Lo decide el equipo  directivo en
coordinación con la DP. Acreditación de la condición de víctima: sentencia condenatoria por vdg,  resolución judicial con
medidas cautelares, informe de fiscalía, servicios sociales, especiales o de  acogida (RD-Ley 9/2018 de 3 de agosto).

 LICENCIA POR ASUNTOS PROPIOS SIN 
RETRIBUCIÓN. Art. 6 de la Orden 423/2014. 

La duración  acumulada,  no más de 3 meses cada dos años, ni inferior
a 5 días.

Se puede solicitar si han transcurrido 2 años desde el nombramiento. Concesión subordinada a la
planificación de los centros.

Se deben solicitar con 15 días hábiles de antelación, al director o superior jerárquico, rellenando el apartado 
19 (otros) del punto 2.1 de la Circular 1/2015 de 14 de enero. Para jornadas parciales se establecerá la 
proporcionalidad, con redondeo al alza cuando el decimal es 5 o más.

2 días lectivos en trimestres distintos y no en los 7 días lectivos posteriores 
al inicio de curso o anteriores al final, ni en los 7 días lectivos anteriores ni 
posteriores a vacaciones, ni en evaluaciones. 4 más en días laborables no
lectivos.

COLABORACIÓN EN PROGRAMAS DE 
COOPERACIÓN Y AYUDA HUMANITARIA 
CON ORG. OFICIALES. Art. 8 de la Orden 423/2014.

Duración máxima de tres meses, extensible a seis por  necesidad
justificada (valorado por el centro directivo en materia de cooperación).

Retribuida. No podrá percibirse compensación económica por la colaboración. Concesión subordinada a 
necesidades del servicio. Al finalizar, entregar certificado del organismo, indicando participación y duración.

 PARTICIPACIÓN EN PROG. DE AYUDA Y 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO.
 Art. 8 de la Orden 423/2014.

Duración  máxima  de  tres  meses,  extensible a seis por  necesidad 
 justificada del Programa (valorado por el centro directivo en materia 
de cooperación).

No retribuida. Subordinada a necesidades del servicio. Obligatorio presentar al final certificado del organismo
 oficial, gubernamental o no gubernamental pero que esté acreditado, indicando duración de la participación.

FUNCIONES SINDICALES Y DE 
REPRESENTACIÓN. Art. 13 de la Orden 423/2014. 

Según normativa o acuerdos para realizar esas funciones.
Acreditación de la Organización sindical y de la Consejería de Educación (Comisión de servicios por 
asuntos sindicales).

PERMISO PARCIALMENTE RETRIBUIDO. 
Punto 5 Acuerdo 19-5-2006 
(Orden EDU 862/2006).

Un año completo. Se solicita al Consejero de Educación.
Plazo de solicitud: 2 meses desde la publicación.

Requisitos: ser funcionario de carrera con 7 años de antigüedad y menos de 55 años a 31 de agosto del año que 
se solicite y no estar incurso en la tramitación de expediente disciplinario ni haber sido sancionado por falta 
grave o muy grave en los últimos 7 años. Durante 5 años se cobra el 85% de las retribuciones y el permiso
se disfruta el 5º año.
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DURACIÓN OBSERVACIONES

Comenzará a computarse desde la fecha que se indique en la solicitud, siempre que el día del hecho causante 
esté comprendido dentro del periodo solicitado.Se solicita a la D.P. 15 días hábiles antes.

TIPO Y BASE  NORMATIVA

HIJO/HIJA
YERNO/NUERA

ABUELO/
ABUELA

HERMANO/HERMANA
CUÑADO/CUÑADA

NIETO/
NIETA

TITULAR/
CONYUGE

PADRE/MADRE
SUEGRO/SUEGRA

Normativa de consulta para Reingresos: 
- RD 2112/1998 (D.A 5ª). 
- Resolución 15/02/1996, regla 5ª (BOE nº 47 de 23 de febrero).

 Normativa de consulta para Excedencias: 
- Real Decreto Legislativo 5/2015 del TREBEP (Art. 89).  
- Ley 7/2005 de la Función Pública de Castilla y León (Art. 88).

ASUNTOS PARTICULARES (MOSCOSOS). 
Orden 693/2017 e Instrucción 5-9-2017.

  a

  b

  c

  d

  e

 

SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALESACCEDE A TODAS NUESTRAS 
REDES  ESCANEANDO ESTE 

CÓDIGO


